
 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar Diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO: 20001-3110-002-2023-00255-00. 

PROCESO: Filiación Extramatrimonial. 

DEMANDANTE: Sandra María Campo Arrieta en representación de su hija 

M.P.C.A. 

DEMANDADO: Osnaider Enrique Martínez Peña 

Visto el informe secretarial y los memoriales que anteceden en el presente 

asunto, evidencia la titular que, el apoderado judicial de la parte actora allegó 

memorial por el cual busca se autorice cambio de dirección física y dirección de 

correo electrónico del demandado, por consiguiente, procede este despacho por 

secretaria autorizar el cambio de dirección digital para realizar las respectivas 

notificaciones la cual será:  

 Correo electrónico: neiderandresmp@gmail.com  

Por otro lado, se le requiere a la parte actora, agotar el trámite de notificación 

al extremo demandado, dicha notificación deberá realizarla de acuerdo a lo 

establecido en la Ley 2213 del 2022.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ 

AQA 
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Leslye Johanna Varela Quintero
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